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coNTRATo DE pREsfActóN oE sERvtclos pRoFEstoNALES coN cARGo A LA pARTtoA PRESUPUESfAL ESPEcíFlcA 't211

"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARÍA oE LAs MUJERES A oUIEN EN Lo sUcEsIvO SE LE DENOMINARA "LA SECRETAR|A", REPRESENTADO EN ESÍE ACTO POR

tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AstsnDA poR JAVTER RoDRIGUEZ BELLo, DrREcroR EJEcurtvo DE ADMlNlsrRAclóN Y

FINANZAS Y PoR LA oTRA LA c. BARRAGAN FABIAN ROSA ISELA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DEI.IOTIINARA ''LA PRESTADORA",
AL TENoR oE LAs srcutENTEs DECLARACIoNES Y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
I. DECLARA "LA sECRETARIA'A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉxtco Es uNA ENTroAo FEDERATTVA TNTEGRANfE DE LA FEDERACTóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlÓN Y

CAPITAL DE Los ESTADoS UNIDoS MExIcANoS, coN PERSoNALIDAo JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, Trrut-AR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNoENTRADoS Y

oRGANtsMos DEScENTRALtzAoos, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE

ooNFoRMIDAD coN Lo pREvlsro EN Los ARTIcuLos 44 y 122 DE LA coNsrructóN poLfTtcA DE Los ESTADoS uN¡Dos
MEXTCANOS; ARTICULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍI|CA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 4. 5,7, 11, 12,13 Y

r+ oe u leÍ oRcANtcA oEL pooER EJecurvo v oe L¡ eDMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARíA Es UNA uNtoAD ADMINTSTRAT|VA DE LA ADMtNtsrRActóN prlBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cluoAD DE
MÉxIco. DE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN Los ARTfcULoS 33 DE LA coNsTITUcIÓN POLínCA DE LA CIUDAO DE MÉXICO:
2, 3, .t.t FRAcctóN t, 14, 16 FRAcctóN x[, r B, 37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN PúBLlcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y 't, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo rNfERtoR DEL poDER EJEcurlvo Y DE LA
ADM|NrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruoAo DE MÉxtco.

t.3 ouE tNGRtD AURoRA GoMEz SARACTBAR, EN su cARÁcrER oE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, AcREolrA su
PERSoNALIDAo JURIoIcA EN TÉRMINoS oEL NoMBRAMIENTo oE FECI-IA SEIS DE FEBRERo DEL 2020, EXPEDIDO POR LA DOCTORA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo DE MÉxtco, MAN|FESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTEs y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE pREsrActóN DE sERvtctos, EN
TERMINoS DE Lo oISPUESTo PoR Los ARTICULoS 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGANICA OE LA ADMINISTRACIÓN DEL PODER
EJECUIVo y DE LA AoMtNrsrpAoóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN v DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL D'STRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxIcO; NUMERAL 1.4,1,1.4.2. Y 2,4, DE LA CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN
MATERTA oE ADMtNtsfRActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DAoES ADMtNrsrRATtvAS, UN|DADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
púBLrcA oEL DlsrRrro FEDERAL. ASI coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA 1211 "HoNoRARros ASTM -ABLES A
SALARIOS'.

r.4 euE JAVTER RoDRfcuEz BELLo. EN su CARACTER DE otREcroR EJEcUÍvo DE ADMlNtsrRActóN y F|NANZAS EN tA SECRETARTA
DE LAs MUJERES, ACREDTTA su PERSoNALTDAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FEoHA 16 DE ABR|L DEL 2020, ExpEDrDo
PoR c, LUz ELENA GoNzALEz EScoMR. SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTEs y coN ATR|BUCTóN PARA oELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 41 y i29, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo INTER|oR DEL poDER EJECUIVo y oE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco: y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019. NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENCIAS, UNTDADES ADMrNrsfRATrvAs, UN|DADES
AoMrNtsrRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTIDAoES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLrcA oEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo oE AoJUDtcAclóN otREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso "c'y 54 FRAcctóN x DE tA LEy DE AooutstcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/OEAPU/FIS2O4.I/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMlNtsrRAcróN y FTNANZAS D EL GoBTERNo oE t-A C¡UDAD DE MÉxtco, sE AUToR¡zó A LA SEcRETARfa DE LAs MUJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE sERvtcros PRoFES|oNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTícuLo NovENo, oEcrMo y DÉctfuto pRtMERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzActóN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVtcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 12,I1 "HONORARIOS ASIMII.ABLES A SAI.ARIOS",

1.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE/239s/2019 DÉ FECHA 26 DE DTCTE BRE DE 2019. EMTIDo poR tA sEcRErARh DE
FtNANZAS, LA CELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrctENctA PRESUPUESTAL EN LA pARnDA r2tr "HoNoRARros
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo oEL MoNTo SEÑALADo EN LA cLÁUSULA SEGUNoA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTFATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE oE.LA pREsfADoRA., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE TA PRESTACIÓN DE Los SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I.,IO QUE TIENE
EL OUE SE

tctlto EN AVENTDA MoRELos No. 20, col. cENTRo, c.p. 06000, ALCALDh cuAUHTEMoc, ctuoAD DE MÉxtco
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES OE ESTE CONTRATO.

SU DOIII
sENAl,{
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II. DECLARA "LA PRESfADORA''

tt.1 QUE ES UNA PERSoNA FfsrcA, coN cApActDAD JURíD|CA y rEcNtcA pApA ooNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE TA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIos, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR I.AS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA .

ll.2 OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON l;U ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIOA POR ,

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo oUE ACREDITA coN tA CÉDUTA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, o oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE PoBLACIÓN
ES 

II.,I OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISÍRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASf
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL crRcuNSTANc¡A, ExHtBtENoo LA coNSTANctA
DE No ExrsrENcrA DE REGrsrRo DE tNHABtLtrActóN EXPEDTDA poR LA SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL oE LA
cruDAD DE MÉxrco, poR Lo euE puEoE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BA"JO PROTESTA OE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNES FISCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTfcuLos 8 y 15 oEt cóDtco FrscAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo EsrABLEctDo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRrzActóN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE pREsrAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

[.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrctos euE LE soN REeuERrDos FoR "LA SECRETARiA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los TÉRMINoS Y coNDIcIoNES QUE EN EL sE ESTIPULAN.

ll.7 QUE T  SU DOMI  EN 
 MrsMo euE SEñALA PARA LEGALES DE ESTE coNTRATo.

I II. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

PRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA .JUSTlclA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES ouE vtvEN EN struActóN DE vtoLENcrA DE GENERo, euE ACUDEN A LAs aGENcrAs oEL MtNtsrERto púBLtco
(DESCoNCENTRAoAS y EN ALGUNAS ESpEcrALrzAoAS), BRtNDANoo asESoRiA y oRtENfActóN JURÍDrca cRATurrA EN MATERTa
pENAL y orRAs, AsicoMo tNFoR¡tActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATtvaS JURíorcas ouE LE ASTSTEN; pRopoRctoNANDo
AoEMÁs tNFoR ActóN soBRE sERvtctos DE AfENcróN TNÍEGRAL psrcosoctAl, AUfoNoMiA y EMPooERAM¡ENTo, u orRos
sERVtctos y rRÁM|TES euE SEAN opctoNEs ENCAMtNAoAS A soLUctoNAR su pRoBLEMAT|CA. cooRDrNARSE coN LA ASEsoRía
JURiotcA púBLrcA y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJEREs AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUsTlctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMATIVIOAO CORRESPONOIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RrGE su pRoFESróN.

TERGERA. FoR¡ra DE pAGo. "LA SECRETARía" sE oBLrcA A PAGAR A "L.A pREsraDoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tirpoRTE
ESTTPULADo EN LA cLAusuLA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE Acrv¡DAoEs, srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMplrENDo coN LA pREsrACróN DEL sERVrcro pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTrpur-ADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARíA" PAGARA A 'LA PRESTAooRA' EL MoNTo DtvtotDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los pRrMERos s (crNco) Dhs HABTLES ouE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAs AcÍvrDADES. rAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANftcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNoosE DE pAcos EN ExcESo euE REcrBA "LA PRESTADoRA'. ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES CoRRESPoND|ENTES, A REoUERtMtENTo DE "LA SEcREfAR¡a", Los cARGos sE cALcutARÁN soBRE LAS CANTTDADES

CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN

SEGUNDA. ¡IONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE'I'OTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oEBERA cuBRtR "LA SECRETARíA" A "LA pREsrADoRA" SERA DE ¡ 41,817.00 (CUARENTA y uN tL ocHoctENTos DtEctslETE pEsos
00rt00 .N.). MENos LAs RETENctoNEs, euE 'LA SECRETARÍA" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

q)

I
PAGADAS EN EXCESO 'ff
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euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS oANT¡DAoES A DrsposrcróN DE 'LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMlDAo coN Lo
pREVtsro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy oE ADoulslcloNES PARA EL olsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o plAzo oE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLTGA A tNrcrAR Los sERvlclos PRoFESIoNALES oBJETo DE

ESÍE coNTRATo, EL Dh 0r DE ABRTL DE 2020 y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMlNos y coNDtctoNES ESTABLEctoos EN EL MtsMo Y QUE DlcHos sERvlclos sE
EFECTÚEN A SATISFAccIÓN DE "LA SECRETARíA", AsfcoMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA

o DoLo EN TERMTNoS DEL ARTfcuLo 2.615 DEL cóDtco clvll PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

.LA pREsrADoRA" ENTREGARA A 'LA SEcRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS ACT|VIDADES REALIZADAS EN cuMPLlMlENTo oEL
PRESENTE CONTRATO,

sExTA. cEsIÓN DE DERECHoS.. .LA PRESTADoRA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FIstcAs o MoRALES sus DEREcHos y oBLtGAcroNES oERtvAoos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPctóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERvrctos REALTzADos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA APRoBACIóN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARía".

sÉpIMA. pRoptEDAD DE Los fRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos oE LA PRESTAC|óN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTpATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA sEcRETARla", poR Lo euE "LA pRESTADoRA'

coNvIENE oUE No PooRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES. CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AuroRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE 'LA SECREÍARíA".

ocrAva. DE LA vERtFtcac¡óN DE LA cALtoAD DE Los sERvtctos. -LA SEGRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CAL|DAD
DE Los sERvtcros PRoFESToNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJEfo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES CoNVENTDAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAs, "LA SECRETARiA", pRocEDERAA
ApLtcAR LAs pENAs cor'¡vENctoNALES. y EN su cAso, RESctNDtRA AoM|NISÍRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGrRA A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA SECRETAR¡A".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
cuALeutERA oE t"AS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA coNvENctoNAL DEL 10%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNfo rorAL DE ESIE coNTRATo poR oADA Dh, A pARTtR DE euE SE coMpRUEBE SU tNcuMpLlMrENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTfculo 69 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENÍo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

oEctMA. REscrsróN ADMrNrsrRAfrva DEL coNTRAfo. "LA SECRETAR¡A" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
ADMtNtSTRATIVAMENTE EsrE coNTRATo, stN NECESTDAD DE RESoLUctóN JUotctAL, poR tNcuMpLrMrENTo DEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLAcróN Aoul coNTENtDAoEN EL supuEsTo pREvrsro EN ELARTicULo 2,614 DEL cóDtco ctvtl PARA EL
DtsrRlro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETARíA" poDRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpltMtENTo oEL MtsMo o BrEN, soLlctrAR LA RESctstóN ADMtN|STRATIVA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARIA" oprA poR LA RESctsróN ADMrNtsrRATtvA, "LA PRESTADoRA' ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
PER'UICIOS,

PARA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMIN¡STRATIVA, ESTA sE INICIARA oENTRo DE LoS 5 (c|Nco) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECfIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclMA PRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ cAUsA DEANULAoóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA pREsfADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARAC|óN .4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNsrANctAs
EsrABLEcloAS EN LAS FRAccToNES . It. tv, v, lx. x, x[ y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE EsÉ EN LAS HtpóTESts pREVrsrAs EN EL ARTlcuLo 2,22s y DEMAS REtATtvos y ApLIcABLEs DEL
cóDtco ctvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENStóN TEfytpoRAL DEL coNfRATo. 'LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMlNAclóN DEF|N|IVA, DANDo Avtso poR EScRrro A "LA PRESTAooRA' coN eutNcE DAs NATun¡re§ oe ¡¡rreuclóN.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ CoNTINUAR pRoDUclENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DEsApAREctoo
LAS CAUSAS euE MoIVARoN otcHA suspENStóN.

cui¡plrMrENro DE LAS oBLtcActoNES pAcrADAs sE ocAStoNARh ALGúN DAño O PERJUICIO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
DE MÉxtco, DETERMTNE LA NUL|oAD pARctAL o
CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A "LA

t-AS pARTEs", CoNVTENEN euE LA TERMTNACTóN

MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA ctuoAD
TOTAL DE LOS ACTOS OUE ORIGEN AL CONTRATO, LO OUE BASTARA
PRESTAoORA". coN 15 DIAS pREVros A LA oETERMTNActóN RESpEcTlvA. "

DECIMA TERCERA. TERfyINActóN ANÍcrpaDA. "LA SECRETARÍA,, poDRÁ EN cuALeutER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACióN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA, cuANoo coNcuRRAN cAUsAS JUSTtFtcADAs o sE EXINGA LA
NECESIDAD OE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL

k

DIERON
HAlLES
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ANTICIPAoA DEL PRESENTE coNTRATo, SE SUJETARA A LAS oISPoSIcIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69. PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉct A cuARTA. cAUsAs DE suspENsróN o rER tNAcróN oEL coNTRATo poR tNCU¡tpLl¡IENTo DE oBLtcactoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtDAo coN Lo oRDENAoo EN Los ARTicuLos I y 1s oEL cóDtco FtscAL DE LA cruDAD DE MExtco, EL PRESENÍE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRtDAoES F|SCALES oETECTEN rA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLtGActoNES
F|SCALES poR PARTE oE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA SEGRETAR|A" DEBERA NoIFtcAR A "LA PRESTADoRA" TAL
ctRcuNsTANctA coN EL o&rETo DE ouE EN uN pr-Azo No MAyoR DE ctNco Dhs NATURALES coNTADos A pARTtR DE orcHA
NolFtcActóN DE oEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcActoNES FtscALEs. s[LA PRESTADoRA" HrctERE cASo oMtso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, No DANoo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEoERAL, EN EL ptAzo ESTABLEcIDo, "LA SEcRETARIA" DARA poR TERMtNAoo EL coNTRATo slN REspoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉcrfrra ou|NTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRro RESpEcrvo. MrsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES púBltcos euÉ CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY oE
ADeutstctoNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL, cuANoo ASI Lo coNSIDERE NEcEsARro 'LA SEcRETARía".

DÉctfitA sExrA. ExcLUStóN. "LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMrENfo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGTAMENTARTA oEL APARTADo 'B' oEL ARTicuLo 123 DE LA coNsTtructóN FEDERAL. Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRÁTA DE uN coNTRATo DE pREsfAcróN oE sERvtctos DE NATURALEZA crvrl. y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELESRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENoo sER coNStDERADo'LA PRESTADoRA". coMo TRABAJADoR DE'LA SECREÍARíA" poR Lo ouE TAMpoco LE SEFA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES OEL ESTADO.

DÉct A sÉpn A. t rERpRETActóN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASI coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JuRrsorcclóN oE Los
TRTBUNALES coMpETENfES DE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR TANTo, 'LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puotERÁ
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE.su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA CAUSA.

LEIDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExflENDE poR DUpLtcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, F¡RMANDo AL MARGEN Los euE EN EL ¡NTERV|NTERoN, coMo coNsrANcrA DE su AcEprAcróN.

R LA "LA SEcRETAR|A" "LA PITESTADORA DEL SERVICIO"
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